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AUMENTO DE £ ARITAL DE OLA COMPAÑIA 

ENOMINADA SOCIEDAD ANONIMA CIYIL 

JANMIOBILIARIA ADIDAS S.A. EN LIQUIDACION.- - 

(Cuantía 31 27036.000 00) =--=---=-- - 

  

República del Ecuador, el día lunes doce de Mayo de mil 

y siete, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Motarío Vigésimo ¡Primero de este cantón, 

comparece el señor Abogado LUYS GUZMAN PEREZ, casado, en 

su calidad de Liquidador y por lo tanto representante legal de 

SOCIEDAD ANONIMA CIL 1H IDEILIARIA ADIDAS SÁ. EN. 

LIQUIDACIÓN; el compareciente +cuatoriano, mayor de edad, 

    

  

domiciliado en esta ciudad, cap az para obligarse y contratar, 

quien de conocer doy fe Bien mstruida en el eto y y 

resultados de esta escritura, a la que procede por sus propios 

derechos, con amplia y entera libe rtad, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor siguiente." "SEÑOR NOTARIO.- 

3trvase incorporar en el registr Ó— de escrituras públicas a 

su cargo, una de aumento de cap yjtal de la compañía anónima 

denominada Sociedad Anónima Pc e inmobiliaria Ádidas S.AÁ., en 

05N perez, en su calidad de e y por lo tanto 

tante legal de dicha su. ex ad, tal como lo acredita con 
] 

la copia de su nombramiento debidamente inscrito, que forma 

parte integrante de esta Escritura CLAUSULA SEGUHDA.- a) La 

Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
l 
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ante la Notario público décimo tercero de este cantón Doctora 

Norma Plaza de : Sajcia, con una capital de DOS MILLONES 

ITA Y CUATRO MIL SULRES, la misma que fue 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día siete de 

  

inscrita en el 

Febrero de mil novecientos ochenta; b) Mediante resolución 

número ochenta y sels-dos-cualro-uno-cero cuatro seis uno 

cero, del día dos de Julio de mil novecientos uchenta y seis, 

A
 

O 

expedida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

  

inscrita el día velntistete de Febrero de mil <G
 

11 novecientos ochenta y siete, dicha sociedad fue disuelta, por 

12 no haberse presentado por más de cinco años sus estados 

  

13 — financieros a dicha Institución, c) Mediante resolución número 

1á ochenta y siete - dos - tres - uno - cero cuatro tres nueve tres 

15 del dos de octubre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita 

16 enel registro mercantil, el cinco de enero de mil novecientos 

17 ochenta y ocho, la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

18 — designó como liguidador de la sociedad al señor Abogado Luis 

ig Guzmán Pérez; y, d)La junta general de accionistas de Sociedad 

20 Anónima Civil In 

  

—
 

mobiliaria Ádidas SA, en Liquidación, 

21. celebrada el veimtinueve de Agosto de mb novecientos 

22 noventa y cinco, mediante resolución unánime, decidió 

23 reactivar la compañía dado que estando al día en : 

24 todas sus obligaciones para con la Superintendencia 

25 de Compañías, esto es,  hablendo presentado sus 

26 declaraciones de estados finane leros y pagado sus 

27 — contribuciones, 5e encontraba facultada para 

28 resolver su reactivación, habiendo decided además elevar  



     
       en las: celles Av. Mm "os io 'Malecón, $é reúnen los accionistas” e le 
compañía señores Ing. EDUARDO ABDON DASSUM BRUSSA, propietario de cos ds 23 q 
mil trescientas setenta Wiiiilbcciones; ALFREDO AVIER dai eN 
.BRUSSA, propieterio de quintentas noventa y un Va 
YOLANDA -BRUSSA DE DASSUM, propietaria de un e ALO. MARIO 27 

IS PAZ y MiÑO PAZ. Y MIÑO PECHARICH, propietario de JIMENO; y, 
o. PECHARICH, propietario de Wiiimegión. Todas las acciones 50n 

ordinarias,'nominetivas, liberadas y de un valor nominal a 
una: Encontrándose presente 'de esta manera la totalidad del capital sociy 

8 los -acctoriistes resuelven por instelerse en junta general 
universal de accionistas, sin necesidad de convocatoria previa, haciendo 
uso de la facultad:consignade en ell ley de compañías cón 
arobjeto'de tratar sobre los siguientes puntos del orden del día en los que 
se han puesto cuerdo, en que se traten los mismios' que són" 10s 
siguientes: PLonocer y resólver ve ia de'la sociedad; 20 
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“Conocer y resolver sobre el aument cepital de la Compañía, su 
suscripción y :forma de pago; y , 3) Conocer y resolvegs ao 

Pres el 
     

otro punte que tenga directa 'releción con' los anterio 

o la Loy de Compañías lo que así se hizo, resultando que “los 
accionistas presentes y el número de sus ácciones son los mismos qué sé. 

8 allan en:el encabezamiento de esta acta: El presidente 'ád-hot toma "16 
3 y expone elos asisterites' que los accionistás le han ménifestádo su 
ad de resctiver la:sociedad para lo cual se ha cumplido: cón presentar 

0 Superintendencia de Compañías” sus ' 'decleráciones 'de esteós 
dagieros hasta la presente fecha, habiéndose cancelado además todo lo 
39 adeudaba a dicha institución, encontrándose en consecuencia. la 
pipa habilitada para resolver su rectiv ción por haber desaparécida los 

SUEÑA ji pa corresporidiente por 

   
    

    

     
QS ne el capital mínimo exigido por la: ey se hace necésario que esta 

junta decida un aumento de capital que por: lo menos alcance dicho mínimo 

  

aumen dash Por < su 'perte el señor r 100. Eduardo cn Brussa declara que está 
ACTOS SOCETARIOS 
INMOS. ADDAS S.A. | 

| 
1 
í 

| 
]



dispuesto a suscribir las vo A: +; 

accionés que deberían emitirse. st.la- junte decidiera 1 un incrementar 
capital que llegue a esa suma, ofreciendo pagar Al DEA AO: 
en efectivo y 2 urrsititivincapor/ctentó 25%) del valor de cado uno de 

al contado. La junta general de accionistas de- WII 
] ota en iquicrCTón, luego de deliberar 
sabre todos. y cada uno de los “puntos del orden del «día, ¿esuelve por 
unanimidad..lo. siguiente: 1:—“Reactivar la compañía; 2%: Aumentar el 
capital de le sociedad en la suma de veintisiete millones treinta: y seis'mil 

sucres (SABÓN más del existente, hasta que esteralcañics" Te 
¿Sumo de. treinte. millones (S/.30'000:000,00) de sucres, mediante. Ta 
emisión de veintisiete mil treinta y seis Mitilflpruvevas' acciones 
ordinarias, nominativas y po liberadas de un mil.sucres. cada. una; tas 

mismas que se gprueba span di bi suscrites por el tg. Equardo 
Dassum Brussa Ef nn 209 3 A» 
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“plazo de dos 2 años; 34 
   

  

     

  

o rete un. ca de: accioneganjos , 'mMiSmos:-que 
deberán asi lr lr 5 porel presidente-y el-gerentg”    [4,7 Dispener que.el 
en y "her resentanio lena) de la e<nriedad otórque le: escritura 

correspondiente y suscriba cualquier documento público o privade'- que:ses 
necesario para 1 validez. y-perfeccionamiento de este acto sarietário: No 

habiendo otro asunto que tratar la presidencia declara un receso de una 
'hora para la redacción de esta acta, concluido el cual, se reinstelá-con-tos 
mismos asistent e dándose lectura al texto de aquélla, el cual es sprobado 
por todos los asistentes, suscribiéndola en unidad de acto, dándose por 
concluida la sesión siendo las trece horas. Se deja constangia: de- ou. 
aunque no -asistió, el co tes de la compañía fué pectal:-' 

individualmente. € vocodh- tf Ing. Eduardo Dassum ss) Sr. Alfredo 
Xavier Dassum B Sra. ». Yolanda Brussa de Dassum; Je óalo” Pez y 
Miño Pecharich, f Sr 'Luis Paz y Miño Pecherich. - 
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CERT IÉICO:. que esta copia es igual a su original que reposa en 2 er Hbro, de A 
actes de la compañía,que se encuentra bajomi custodia. ps 

e Ao 

  

ACTOS SOCETARIOS 
INMOB. ADIDAS S. A.  



   

     

    

    
       

   

    

      

          

     
     

QUE meblasto Resolución mo, meras 1 de julto de: 1966. 
inscrita e cat e ap nd e de 
pm 'deciaró SL lá cospeñ 

    
       

ho 
o | CONSIDERANDO 

dE 

e as          

12 de rovicro de len, 
breve de 1989;/. 

RESURLVE 

ARTICULO PRIMERO, / DESTONAR fono láquidader de la compañía SOC 
ANONÍA. CIVILASSOBILIARIA ADÍGS 8.4. qu 1iquidación: í 11 vnfioe 4 
Luto Cusnán Pérez / concediéndole las fmciones, 7 facultades y 1. 

  

    Po no. tables por la Lay de Comares y doriamnto de Doo! y. 

. ARTÍCULO - paso que el señor Registrador Mercenti1 ada 
Sl Cantón 14 inscriba de presente solución en el Registre a su 

É. cárgoy El presente instruiito servirá suficiente decanto vara 
: . tar su calidas a la persona desi Y 

COMUNIQUES. - DADA y. firmada en la Sperinteniencia de Compalitas en 
Guayaquil, a ] 

Y 2 0c7. 1987 E 
yo: 

Fcon. Pufemia Uvidia Saltos Y 

    

    

   
0 ertifico que con fech 

Cóiueda | inscrita está Resolución a foja 244 número. 
amesdatio 'Morcantíd ¡ ajo el número 199 de 

0s-_ Vhs raquily 
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1 sucapital hasta alcanzar la suma de 

2 

3 

4 hb > dl 7 A cb ONDELAS. A y ; 0 En Ps 

5 MANEPIAS - Con estos antecedentes,    
8 la compañía cumpliendo la decisión de la junta general: antes 

    

o 9 ndicada(Pop) duiraentadoe? eapital de Ta compañía en la suma de 

0 10 AE AS «Midones: treintay:8ejs Jl seras, 10 RARO na - 

O 4 más del existente, de tal manera que este alcance la suma de  ** 

12 treinta millones de sucres, mediante la emisión de veintisiete 

8 ml treinta y seis N 

  

fíltes, ordinarias, . 

14 nominativas, y de un valor nominal de mil sucres cada una, las 

15 mismas que han sido integramente suscritas y parcialmente 

16 pagadas en la forma y modo que constan en el acta de la junta 

17 pili dé accionistas de mi represeñitada'1] E a cabo:el dia 

-.
 

    

     
   

18 | » EOS e 

O 19 Reformado el nm estatuto social, cuyo nuEYo 

texto será el que consta en la copta e del acta de la junta general “7 

0 21 ve e forma ote de esta escritura- eE 
. Pm Rada 

da ye - 

    

A Ja] A a - nto en lo que hace relación 35U 

único > suscriptor como en A a su forma de pago. Sírvase 

: señor Notario agregar las c cláusulas necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura, haciendo constar como 

documentos habilitantes la copia certificada del acta de la juntal, 
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general de rm representada y la copia de la resolución por la que 

se me designa liquidador. MAegible- Abogado GUILLERMO 

CUESTA FRANCO- Registro número cuatrocientos tres.- 

Guayaquil".- Hastaaquí la Minuta.- Es copia, en consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, 

la misma que se eleva aEscritura pública para que surta los 

efectos legales. Uuedan agregados a este Registro todos 

los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin,    
     

   
por mí el Notario en alta voz al Le te, quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifxa/y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario Davw te 

Ze | V 
ABG. LUIS GUZMAN PEREZ. 

CedUNo. PQ0ZAUSIOD * Certifde Vot.No, 03 AR 
| Sociedad Anónima Civil Inmobiliaria Adidas SA 

RUCNo.- 099042788 7001 

a e 

EL NOTAR]     

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: MÉRCOS DIAL CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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dóY FE: qe en esta Éecna. he hnos. nota de la disposición LO 

contenida en la. henotución + 9p-2-2-1-0003688! de 1 12 

o de octubre de 1. 999; emitida" por lez Intendente Jurídico” de la e” 
o € Ln ÍA ar Es + 

Oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías al 

Lazgon de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ADIDAS (S.A. de fecha 12 de doviesbre 

de 1. 979 otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 

y Cantón Guayaquil, Doctora Norma a Plaza de' Garqía iv: Guáyaquil, 
AS 

| Octubre 12 de 1.999.-: ; o cm Mu En poo.    

  

                            

  

«HOTARIA DEGIMA JERCERY 

  

            
ÓNCE ALVARADO. 

Aor Mercantil Suplente 
| Cantón Gu 

Cortifizo : Que een Secta de hey, fue 20o abri un copia entliaticn de la 

      

   

  

el Rogiutro Oricial $ 070 del 20 de Ageeda de 1.8 

echa de llueve del des til.» Ml Registrador                  
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Coridflcs : Que con feaha de hey, es ha archivado el 
yor lupusato del des por mil para el lespital Vat 
a1 AUMENTO. 38 CAPERAL de la compañía. 

del des sál.- El Regiatrador Noctantil 

    

Lede. CARLOS PONCE ALVARADO 
, Registrador MercaÁtil Suplente 

del Cantón /% ayaquil 

> de pido    

Lado CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mgrcantil Suplente 

dél Cantón Guayaquil. 
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